EL PROCESO ESPECIAL DE TERMINACION ANTICIPADA 
Y SU APLICACIÓN EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUAURA 
A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL CODIGO PROCESAL PENAL DEL 2004
Víctor Raúl Reyes Alvarado *

Huacho, 26 de Febrero 2007
Este artículo actualiza y modifica  al  que publicó  la revista “Actualidad Jurídica”, el mes de noviembre del año 2006  en Gaceta Jurídica.
SUMARIO: I. Introducción, II.-Concepto, III.- Antecedentes, IV.- La aplicación de la terminación anticipada en Huaura, V. La facultad del juez de la investigación preparatoria para instar a las partes a celebrar el acuerdo, VI. Interpretación de la norma que autoriza la reducción de pena, VII. El beneficio de la confesión, VIII. Las omisiones que puede contener el acuerdo celebrado entre el fiscal y el imputado, IX. La legitimidad de la intervención del Ministerio Público en el objeto civil, cuando ya existe actor civil, X. ¿Se puede apelar del auto que desaprueba el acuerdo?, XI. ¿La sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser apelada por el fiscal o el imputado?, XII. ¿Se puede absolver al imputado aunque exista acuerdo para imponer pena?, XIII. La posibilidad de requerir la aplicación de la terminación anticipada en una segunda oportunidad. XIV. Comparación con la legislación colombiana, XV. Propuestas para modificar normas, XVI. Conclusiones.-
I.- Introducción


En Huaura, la terminación anticipada del proceso, estadísticamente, es la institución procesal penal más relevante, porque representa al porcentaje más alto de los requerimientos fiscales. Su aplicación, se presta a distintas y disímiles interpretaciones, porque el nuevo Código Procesal Penal tiene instituciones jurídicas poco desarrolladas y un modelo aplicativo jurisdiccional diferente y novedoso.
En este artículo describiré y analizaré, las principales características controversiales de su aplicación y cuales son las dificultades que se han presentado en la interpretación de algunos de sus dispositivos y planteo las modificaciones legales que deben hacerse para mejorarla. Iniciando un debate al respecto.
II.-Concepto
 Según el Tribunal Constitucional el proceso especial de terminación anticipada es un acuerdo entre el procesado y la fiscalía con admisión de culpabilidad de alguno o algunos de los cargos que se formulan, permitiéndole al encausado la obtención de la disminución punitiva
.  César San Martín Castro señala que el procedimiento de terminación anticipada se sitúa en la necesidad muy sentida de conseguir una justicia mas rápida y eficaz, aunque respetando el principio de legalidad procesal, la idea de simplificación del procedimiento parte en este modelo del principio de consenso”
, lo que significa que este proceso habrá cumplido su objetivo solamente si el imputado y el fiscal llegan a un acuerdo sobre las circunstancias del hecho punible; la pena, (calidad y cantidad); la reparación civil y las consecuencias accesorias a imponer (468.5).

III.-Antecedentes
 Pablo Sánchez Velarde sostiene que este proceso aparece como un mecanismo de simplificación del procedimiento, acorde con las nuevas corrientes doctrinarias y legislativas. Se basa en el llamado derecho penal de transacción que busca, mediante una fórmula de consenso o acuerdo, evitar el periodo de la instrucción y los juzgamientos innecesarios sentenciándose anticipadamente. El procesado por su parte obtiene una reducción de la pena. La terminación anticipada del proceso tiene como antecedente inmediato el art. 37 del C. de P. P. de Colombia de 1991, el mismo que a su vez se inspira en el art. 444 del Código Procesal Italiano de 1988, bajo la figura del pattegiamento, llamado también aplicación de la pena a solicitud de las partes
. 
Para Luis Miguel Reyna Alfaro,
 es inobjetable que la institución de la terminación anticipada, mas allá de sus antecedentes legislativos y las sutiles diferencias, tiene su origen en el derecho norteamericano, al que denomina plea bargainging o acuerdo negociado norteamericano, y citando al autor costarricense Juan Rivero Sánchez menciona la existencia de una macdonalización de la justicia penal, proceso que afirma que es una derivación de la teoría weberiana de la nacionalización, que se desarrolla en cuatro niveles: eficacia, calculo, previsibilidad y control.
Como está regulado el proceso especial de terminación anticipada en nuestro  país, se aproxima más a la legislación italiana, que  al procedimiento americano del plea bargaining, sin dejar de reconocer que existe similitud en su finalidad, que es la celebrar un acuerdo. Pero en nuestro sistema, para llegar a ese objetivo, el fiscal tiene un límite, sobre todo, en la reducción de las pena.

Es innegable, que el proceso especial de terminación anticipada carece de desarrollo jurisprudencial, ya que si bien antes de la vigencia del Código Procesal Penal, era aplicable solamente para casos de tráfico ilícito de drogas (Ley 26320), y delitos aduaneros (Ley 28008),  no se conocen los resultados de su aplicación y sus implicancias en la reducción de la carga procesal.

IV.-La aplicación de la terminación anticipada en Huaura.
En lo procesos adecuados al procedimiento del NCPP, que no cuentan con acusación fiscal, los requerimientos fiscales de terminación anticipada del proceso son mayoritarios. Se están realizando acuerdos entre fiscales, imputados y sus respectivos abogados, aprobados, en gran parte, por los jueces de la investigación preparatoria, quienes al dictar sentencias anticipadas, han evitado que alrededor de 160 procesos penales lleguen a la etapa de juzgamiento, por lo que la carga procesal ha disminuido notablemente. 
 Las estadísticas
 indican que durante el periodo de julio a diciembre del 2006 se han presentado 167 requerimientos fiscales de terminación  anticipada del proceso de los que el 95 % han concluido en acuerdos aprobados y sentenciados con sentencias aprobatorias, en el 05 % restante no habido acuerdo, no se han instalado la audiencias por inconcurrencia de los sujetos procesales (imputado, fiscal, o ambos) y en un mínimo porcentaje los jueces emitieron sentencias absolutorias o los acuerdos fueron desaprobados. 
V.- La facultad del juez de la investigación preparatoria para instar a las partes a celebrar el acuerdo.
 En la audiencia de terminación anticipada, después de que el fiscal presenta los cargos que como consecuencia de la investigación preparatoria han surgido contra el imputado, éste tiene la oportunidad de aceptarlos en todo o en parte o de rechazarlos; el juez le explicará al imputado que los alcances y consecuencias del acuerdo son que será condenado a una pena y al pago de una reparación civil, así como, que no podrá controvertir su responsabilidad sobre los hechos que acepta. El juez instará a las partes,  a que lleguen a un acuerdo, como consecuencia del debate,  y puede suspender la audiencia por breve término (468.4).
En la audiencia, en un primer paso, el fiscal convencido de que tiene un caso, le expone al juez los cargos que han surgido contra el imputado, sustentándolos con los  respectivos elementos de convicción que deben de ser suficientes y es mejor si presenta pruebas preconstituidas o pruebas anticipadas, como el reconocimiento que  ha hecho la víctima, del imputado, practicado con la intervención de su abogado, o con la presencia del juez de la investigación preparatoria (189.3). Acto seguido le informa que ha sostenido reuniones con el imputado y su defensor y que como resultado de éstas han llegado a un Acuerdo Provisional sobre la pena y la reparación civil que debe imponer.

Cuando la norma dice que el juez debe instar a las partes a que lleguen a un acuerdo, significa que interviene para facilitar el acuerdo entre las partes procesales, que puede tener como base el acuerdo provisional o que se puede realizar sin él, situación que se presenta normalmente cuando el imputado solicita la terminación anticipada del proceso. 
Instar según el diccionario de la real academia de la lengua española tiene los siguientes significados: “repetir la súplica o petición, insistir en ella con ahínco”, y “apretar o urgir la pronta ejecución de algo”
, por lo que podríamos interpretar que la imparcialidad del juez se puede ver afectada por instar que se llegue al acuerdo; sin embargo, la práctica ha demostrado que, es necesario que el juez se involucre y emita opiniones en la audiencia, según lo que escuche y perciba como la voluntad de las partes, porque él finalmente aprobará o no el acuerdo.
 El acuerdo será desaprobado si se prescinde de la reparación civil, o es diminuta, o si no se contempla al tercero civilmente responsable; si la calidad y cantidad de pena no es proporcional con la calidad del injusto y otros supuestos más que tienen que ser contemplados para que se emita sentencia anticipada y que el juez debe tener en cuenta, salvo que las partes alertadas sobre las omisiones modifiquen sus acuerdos incorporando alguna de esas omisiones.

Considero que el acto de instar, no vulnera el principio de juez imparcial, porque si fuese así, el rol del juez civil cuando plantea fórmulas conciliatorias, también afectaría esta condición (326CPC).  Cuando el juez insta, se dirige a las partes procesales, las que voluntariamente se han acogido a ese proceso especial y se someten a lo que apruebe y pueden desistirse del mismo libremente antes de su aprobación. 


La facultad de instar a las partes posibilita que el juez intervenga en la audiencia para alertar a las partes estas omisiones. César San Martín Castro opina que si el juez detecta, en el acuerdo, alguna omisión o vacío, debe disponer la reapertura de la audiencia especial y privada para que las partes se pronuncien expresamente sobre la omisión. Acto seguido, el juez decidirá lo conveniente”
. Esta opinión la dio teniendo como base las leyes números 26320 y 28008, que admitían el proceso de terminación anticipada solo para los delitos aduaneros y de drogas, donde no se contemplaba esta facultad al juez, por lo que ahora debe procurar que las omisiones que puedan existir sean subsanadas en el acuerdo final, lo que no impide que disponga la reapertura de la audiencia si ya ha terminado y si advierte que se han omitido algunos factores para que pueda sentenciar. 
VI. 
Interpretación de la norma que autoriza la reducción de la pena.
 El articulo 471 prescribe que el imputado que se acoja al proceso de terminación anticipada recibirá un beneficio de reducción de la pena en una sexta parte, el que es adicional y se acumula al que reciba por confesión, beneficios que incentivan a que el imputado llegue a un acuerdo pues se hará acreedor de una pena reducida.
La norma no precisa cual es la base mínima sobre la que se debe practicar la reducción de la pena, si es a partir de la pena mínima que estipula el tipo penal infringido, de la pena acordada entre el fiscal y el imputado, o si la confesión al igual que la sexta parte pueden ser incluidos en el acuerdo o solamente uno de dichos supuestos, y si para reducir la pena por concepto de confesión se deben de tener en cuenta los parámetros y supuestos fácticos del articulo 161. César San Martín, señala que en el acuerdo, las partes deben precisar independientemente esta circunstancia extraordinaria (se refiere a la confesión) y sobre esa base fijar la pena acordada, sobre la cual se aplicará la sexta parte
.
Yolanda Doig Diaz, señala que: “en la sentencia, el juez impondrá el beneficio típico de esta institución, cual es la rebaja de una sexta parte de la pena, que se acumulara al que reciba por confesión y que será aplicada a la pena determinada en el acuerdo”
. Como se puede apreciar existen distintas opiniones y considero que debe de existir flexibilidad en este tema. 
En Huaura se dan diversas situaciones: 1) cuando el fiscal presenta al juez un acuerdo provisional, en el que han practicado la reducción de la pena por confesión, por sexta parte y por atenuantes como responsabilidad restringida o tentativa, en este caso el juez solamente aprueba o desaprueba el acuerdo y no practica ninguna reducción; 2) cuando se presenta el acuerdo provisional contemplando la reducción de la pena por atenuantes y por confesión y esta es la base de la pena sobre la que el juez practica la reducción de la sexta parte, 3) cuando el acuerdo no contempla la reducción de la pena por confesión y sexta parte y el juez practica estas reducciones. 
El acuerdo provisional es replanteado en la audiencia cuando la pena no es razonable o la reparación civil es desproporcional con el daño causado y el juez insta a las partes para que lo reconsideren así como para que añadan algunos factores que pueden haber omitido contemplar. El acuerdo definitivo siempre se realiza en la audiencia, aún cuando en ésta puede darse el caso que solamente se ratifique al acuerdo provisional.
En todo caso, es importante que las partes procesales lleguen a la audiencia  definiendo en todos sus extremos el acuerdo, especificando los factores que se han tomado en cuenta para llegar a la pena y reparación civil acordada, para que el juez solamente controle la legalidad del mismo y lo apruebe, lo que servirá para que la audiencia concluya en breve tiempo con el fallo aprobatorio del acuerdo.
En conclusión, la aplicación del proceso de terminación anticipada debe ser flexible para que brinde certeza, seguridad jurídica y predictibilidad al fallo, recogiendo la pena y reparación civil que las partes han acordado. Por lo que, en mi opinión, las partes procesales, deben practicar las reducciones por confesión y sexta parte de modo tal que el imputado sepa que si el juez aprueba el acuerdo lo hará exactamente en la cantidad y calidad de pena que han convenido. En ese caso, en el registro de la audiencia debe consignarse que el acuerdo contempla esas reducciones, y el juez debe preguntar si en el acuerdo sobre la pena se ha considerado la reducción por concepto de confesión y la sexta parte, de no ser así debe instar para que sea consignado expresamente, para que él se pronuncie aprobando o desaprobando el acuerdo. 
  Esto evitará que se presenten apelaciones a las sentencias aprobatorias, como está sucediendo en Huaura, porque al momento de practicar la reducción de la pena, el juez no ha considerado algunas atenuantes o la pena resultado de la reducción por sexta parte o por confesión no era la que habían previsto las partes procesales. 
He planteado mi posición en una resolución emitida por la Sala Penal de apelaciones,
 para que el acuerdo definitivo contenga la reducción por concepto de confesión y la sexta parte (471), y que señale, expresamente, la cantidad y calidad de pena a imponer, es decir si es efectiva o condicional y en este ultimo supuesto, las reglas de conducta y el plazo de periodo de prueba, así como el monto de la reparación  civil y demás consecuencias accesorias a imponer y el juez sólo verificará la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad del acuerdo, procediendo a su aprobación o desaprobación. En este sentido, el acuerdo arribado en esas condiciones, es inapelable por las partes, ya que voluntariamente y con las garantías del caso participaron y dieron su conformidad.
VII.
 El beneficio de la confesión.
Opino que el beneficio de la confesión a la que se refiere el artículo 471 se da por el hecho de que el imputado ha aceptado los cargos, renunciando a su derecho a no incriminarse. Esta institución es distinta a la confesión sincera del artículo 161,  que es aplicable para los casos en que se dicta sentencia después del juicio oral, y que exige que no exista flagrancia e irrelevancia en la admisión de los cargos en atención a los elementos probatorios incorporados en el proceso. Por lo que el beneficio de reducción de la pena por confesión en la terminación anticipada debe ser aplicado  en todos los casos, valorándolo de forma tal que le facilite al fiscal la negociación del acuerdo. 

VIII. 
Omisiones que puede contener el acuerdo celebrado entre el fiscal y el imputado.
 El código dispone que el requerimiento o la solicitud de terminación anticipada del proceso se pondrá en conocimiento de todas las partes procesales por un plazo de cinco días, quienes se pronunciarán sobre su procedencia y, en su caso formularán sus pretensiones (468.3). La audiencia se instalará con la asistencia obligatoria del fiscal, el imputado y su abogado defensor (468.4), y es facultativa la concurrencia de los demás sujetos procesales, es decir del agraviado o actor civil, tercero civil, y de las personas jurídicas a las que se les puede imponer sanciones (104 y 105 del C.P).
Esto significa, que el juez, necesariamente, debe notificar a todos los sujetos procesales para que asistan a la audiencia. La jurisprudencia establecerá como debe proceder el juez, en los casos en que el fiscal y el imputado han obviado contemplar en el acuerdo, por ejemplo, que el tercero civil es solidario en el pago de la reparación civil o no se han consignado las medidas de clausura, suspensión u otras que pueden ser dictadas contra una persona jurídica y, también determinará, si puede subsanar en la sentencia dichas omisiones, o tendrá que desaprobar el acuerdo.  Considero que el acuerdo debe contemplar a estos sujetos procesales, para que no sea desaprobado, salvo que existan motivos fundados, que justifiquen legalmente la omisión de su intervención, contrario sensu el juez debe instar en la audiencia para que las partes se pronuncien. 
En principio, en la audiencia, el imputado y el fiscal explicarán el motivo de la omisión, inclusive puede intervenir, por ejemplo, el tercero civil, justificando porqué no ha sido incluido en el acuerdo, quien podría acreditar que ya entregó cierta cantidad de dinero a la victima con quien a celebrado una transacción extrajudicial, por lo que es  innecesario que se le siga considerando como tercero civil, u otra razón. En todo caso, el acuerdo no debe de omitir pronunciarse sobre la situación de los demás sujetos procesales, quienes además pueden intervenir impugnando la sentencia conforme lo establece el artículo 468.7. 

IX. 
LA legitimidad de la intervención del Ministerio Público en el objeto civil, por excepción, cuando ya existe actor civil.
 El articulo 11.1 estipula que si el perjudicado se constituye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio Publico para intervenir en el objeto civil del proceso. 
En el proceso especial de terminación anticipada, el código establece que el acuerdo entre el fiscal y el imputado versa sobre la circunstancias del hecho punible, de la pena, reparación civil y consecuencias accesorias a imponer (468.5) por lo que a esta norma debe preferirse, solamente, cuando se trata de este proceso especial en el que el fiscal está facultado, como si fuese actor civil, a llegar a un acuerdo con el imputado sobre el pago de la reparación civil.  En esta línea el artículo 468.7 señala que los demás sujetos procesales (actor civil, personas jurídicas, tercero civil, etc), según su ámbito de intervención procesal, puede cuestionar la legalidad del acuerdo y, en su caso, el monto de la reparación civil, y en este ultimo caso, la Sala Penal Superior puede incrementar la reparación civil dentro de los límites de la pretensión del actor civil.
Por lo que es claro que el actor civil no está legitimado para celebrar el acuerdo sobre el monto de la reparación civil con el imputado, lo que no lo inhabilita para hacer conocer su pretensión al juez que conoce del proceso de terminación anticipada en el traslado conferido o participando en la audiencia y que en vía de apelación impugne la sentencia aprobatoria en ese extremo, y en ese mismo orden de ideas igual derecho tienen los demás sujetos procesales, llámese tercero civil y personas jurídicas que se encuentran consignadas en el acuerdo respectivo quienes tendrían que sostener la  ilegalidad del acuerdo si es que lo cuestionan.
X.- Se puede apelar del auto que desaprueba el acuerdo?
 El artículo 468.7 señala que la sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser apelada por los demás sujetos procesales y no especifica si la resolución que desaprueba el acuerdo es apelable o no, lo que puede dar lugar a que se declare la improcedencia de la apelación del auto que desaprueba el acuerdo en aplicación del articulo 404.1, que establece que las resoluciones judiciales son impugnables sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos por la ley, porque no está expresamente establecida su impugnación. 
Sin embargo, en mi actual opinión, que ha variado de mi posición anterior
, para admitir la apelación puede aplicarse lo dispuesto en el articulo 416.1.e del CPP, en el extremo que indica que el recurso de apelación procede contra los autos que causen gravamen irreparable, para lo que el recurrente tendrá que justificar porque el perjuicio irreparable que le ha causado la desaprobación del acuerdo, de ser así debe admitirse el recurso interpuesto. 

En Huaura, por esta interpretación hemos visto en vía de apelación resoluciones que desaprobaron acuerdos y se ha declarado su nulidad, disponiendo que otro juez continúe con la audiencia tomando en cuenta los parámetros que indicamos.
En uno de estos casos,
 la Sala no asumió el criterio del juez que desaprobó un acuerdo pues consideró que la pena acordada no era razonable. Se trataba del robo de un celular que fue recuperado en el acto, porque fueron intervenidos los dos imputados en flagrancia. En este caso el fiscal y los dos imputados acordaron cuatro años de pena efectiva para uno de ellos y cuatro años suspendida con un periodo de prueba de tres años para el otro. El juez consideró que esa pena no era razonable porque la pena mínima en el delito de robo agravado es de 10 años. La sala sustentó la nulidad de esa resolución porque según la sentencia plenaria Nro. 1-2005-DJ-301-A
 de carácter vinculante, el delito a quedado en grado de tentativa, por lo que era aplicable el articulo 16 del Código Penal que permite disminuir prudencialmente la pena, y por el principio de proporcionalidad establecido en el articulo VIII del Titulo Preliminar del Código Penal, que establece que la pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho y en este caso se trataba del apoderamiento de un celular que fue recuperado y  los imputados sostenían que se  encontraban ebrios en el momento en que sucedieron los hechos, por lo que se podía atenuar la pena  aplicando el articulo 21 del Código acotado.
 Atendiendo a estas circunstancias el colegiado consideró que la pena acordada era racional y proporcional con el hecho infringido, y subrayó que en casos similares por el delito de robo agravado, la Sala Penal de la Corte Suprema a impuesto cuatro años de pena privativa de la libertad, suspendida por el plazo de tres años
. Entonces, cuando el juez desaprobó el acuerdo, ocasionó un gravamen irreparable en los imputados, más aun si tomamos en cuenta que uno de ellos no pudo obtener su libertad por esa decisión.
En un segundo caso,
 han apelado de una resolución que luego de que se llevó a cabo la audiencia en la que las partes llegaron a un acuerdo, el juez declaró improcedente el requerimiento de terminación anticipada. Esta decisión que contravino normas procesales ha vulnerado derechos fundamentales de contenido esencial correspondientes al debido proceso en su expresión formal (procedimiento preestablecido) y sustancial (estándar de razonabilidad), que toda decisión judicial debe tener, conforme lo establece  el Tribunal Constitucional, según jurisprudencia recaída en el Expediente No.8125-2005-HC, 14/11/05, P, FJ.6
.

Si no se hubiese podido impugnar esta resolución, al igual que el auto que desaprueba el acuerdo, por no estar pre establecido en el Código, tendríamos que aceptar decisiones arbitrarias. Supuesto de hecho que evidentemente el nuevo modelo procesal penal no permite.
La experiencia que adquirirán los jueces de la investigación preparatoria en la dirección de la audiencia de terminación anticipada dificultará la desaprobación del acuerdo, sin embargo, atendiendo que la aplicación del sistema acusatorio es reciente, es necesario que se norme señalando que el auto que desaprueba el acuerdo puede ser apelado, como lo establecía el articulo cinco de la ley 26320.

XI. ¿La sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser apelada por el fiscal o el imputado?. 
El artículo 468.7 prescribe que la sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser apelada por los demás sujetos procesales, dejando de lado, claro está, al imputado y al fiscal cuyo acuerdo fue aprobado y precisamente porque en mérito a eso se emitió la sentencia respectiva no podrían ser agraviados con esa sentencia. Sin embargo,  cuando el juez dicta una sentencia anticipada y se pronuncia sobre puntos que no se han acordado, intentando subsanar algunas omisiones, puede causar un gravamen irreparable y es factible que estas partes procesales interpongan el recurso impugnatorio de apelación (416.1.e).
En uno de los casos
 el juez aprobó el acuerdo provisional celebrado entre el fiscal y el imputado en el que acordaron que se impongan ocho años de pena privativa de libertad, y no aprobó el acuerdo definitivo celebrado en la audiencia en el que acordaron que se impongan seis años, y el juez justificó su decisión manifestando que el primer acuerdo era razonable y no el segundo, por lo que la Sala anuló la sentencia porque si el juez era de esa opinión debió desaprobar el acuerdo celebrado en la audiencia ya que es el acuerdo definitivo. El acuerdo provisional es facultativo y referencial y aunque sea ratificado por las partes en la audiencia este acuerdo debe realizarse en la audiencia y sometido al juez quien lo aprobará o desaprobará.

Otro tema importante, es si debe correrse traslado de la apelación de una sentencia aprobatoria en segunda instancia (421.1). Considero que como no se trata de la apelación a una sentencia dictada en un juicio oral, el trámite no puede ser el mismo, pues en este caso, no pueden actuarse pruebas en primera y segunda instancia, por lo que cuando apelan el fiscal o el imputado la Sala no podrá pronunciarse sobre el fondo, sino solo debe declarar la nulidad de la sentencia y ordenar que otro juez se pronuncie sobre el fondo para que subsane los vicios que sustentaron la nulidad. 
XII. ¿Se puede absolver al imputado aunque exista acuerdo para imponer pena?.
 El articulo 468.6, cuando nos remite al 398 que se refiere al contenido de  la sentencia absolutoria, da a entender que  autoriza la emisión de una sentencia absolutoria, lo que considero que es un error, porque no puede absolverse si no existe acusación.  Por lo que, si el juez considera que los hechos aceptados por el imputado no constituyen delito, porque pueden ser atípicos, o existen causas que lo eximan de responsabilidad (articulo 20 del C.P.) que le impidan condenar, o cualquier otro eximente de responsabilidad como el error de tipo, de prohibición o de comprensión culturalmente condicionado (artículos 14 y 15 del C.P.), debe declarar de oficio fundada la excepción de improcedencia de la acción, en el proceso principal (articulo 7.3 del C.P.P), excepción, que es aplicable cuando el hecho no constituye delito o no es justiciable penalmente.

 Cesar San Martín Castro señala que: “la intervención del juez no es meramente notarial. Los controles son los siguientes: 1) control de la calificación jurídica del hecho punible, 2) control de la pena y de la reparación civil acordadas; y 3) control del fundamento probatorio de la imputación”
, lo que significa que si el juez considera que alguno de dichos controles no es aceptable, entonces, en todo caso, desaprobará el acuerdo, pero de ninguna manera absolverá. 
XIII. Oportunidad para requerir la aplicación del proceso especial de terminación anticipada.

El articulo 468.1. señala que se puede requerir la celebración de la audiencia de terminación anticipada por una sola vez, formalizada la investigación y hasta antes de que se formule la acusación fiscal. Sin embargo, por excepción, fuera de este supuesto, puede ser solicitada en la audiencia preliminar de la acusación, para lo que en el traslado de la acusación, a los sujetos procesales, el imputado debe instar la aplicación de un criterio de oportunidad, 350.1. En este caso, es indispensable que se dé la conformidad del Fiscal y que retire el requerimiento de acusación y producido esto también puede requerir la aplicación de la terminación anticipada. Es recomendable que previamente se produzca un dialogo entre el Fiscal, el imputado y su defensor. Considero que procede presentar esta solicitud aunque ya la hubiese presentado anteriormente.
También se puede solicitar cuando se requiere la aplicación del proceso inmediato, según el artículo 408.3, antes de la formulación de la acusación, a pedido del imputado, puede instarse la iniciación del proceso de terminación anticipada. En este supuesto puede no haber existido formalización de la investigación ya que se optó por requerir la aplicación del proceso inmediato. De disponer el juez la incoacción del proceso inmediato 
, el fiscal procederá a formular acusación, y dependerá para realizar la audiencia de terminación anticipada que requerimiento se realizó primero.
 Considero que debe admitirse esa solicitud aún cuando sea presentada después de la acusación, antes que el expediente fiscal sea remitido por el juez de la investigación preparatoria al juez penal competente. Máxime cuando se está cuestionando la incoacción del proceso inmediato ya que vulnera el derecho del imputado a ser informado oportunamente de la acusación, pues debe preparar su defensa con todas las garantías
. 
   Finalmente puede ser presentada cuando el fiscal opta por no formalizar y acusa directamente 336.4, en este caso puede seguirse la tramitación del punto a).

En Huaura, en varios casos,
 los Fiscales en la audiencia preliminar retiran su requerimiento de acusación y requieren la terminación anticipada del proceso, y cuando están presentes el imputado, el defensor y el agraviado, con su aceptación   los jueces celebran la audiencia de terminación anticipada y dictan sentencia anticipada. Esto es muy beneficioso para el modelo procesal penal porque se cumple con resolver el conflicto de intereses oportunamente y evita que se produzcan  juzgamientos innecesarios. 
XIV. La terminación anticipada en la legislación Colombiana

Para contrastar las normas establecidas en nuestro código para el proceso de terminación anticipada con el código adjetivo colombiano de 1991, transcribiré la norma respectiva, en la  que puede apreciarse que, salvo algunos matices, en el fondo es similar a la nuestra
. Sin embargo, por motivos que desconozco, en el nuevo Código de Procedimiento Penal del citado país, emitido mediante Ley 906 del año 2004, no se considera al proceso de terminación anticipada, sino mas bien se ha legislado en un capitulo único del articulo 348 al 354 a los “Preacuerdos y Negociaciones entre la Fiscalia y el Imputado o Acusado”, cuyo fin es humanizar la actuación procesal y la pena, obtener pronta y cumplida justicia, activar la solución de los conflictos sociales que genera el delito, propiciar la reparación integral de los perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la participación del imputado en la definición de su caso, la Fiscalia y el imputado o acusado podrán llegar a preacuerdos que impliquen la terminación del proceso.

Es interesante esta legislación porque otorga una serie de beneficios tales como la rebaja de hasta una mitad de la pena imponible, la posibilidad de eliminar de la acusación alguna causal de agravación punitiva, o algún cargo especifico, tipificar la conducta de parte del fiscal, dentro de su alegación conclusiva, de una forma especifica para disminuir la pena, y señala la norma que los preacuerdos celebrados entre la fiscalia y el acusado obligan al juez, salvo que éstos desconozcan o quebranten las garantías fundamentales, se agrega que aprobado el preacuerdo por el juez, procederá a convocar la audiencia para dictar la sentencia correspondiente, asimismo este código contempla como disposiciones generales, de los artículo 518 al 527, a  instituciones jurídicas de “justicia restaurativa”, conciliación preprocesal y mediación.

Por tanto, existe la posibilidad de que se realicen, en el futuro cambios y modificaciones en nuestro código que tomen en cuenta otras instituciones, como las descritas, de la legislación procesal colombiana, que parece más previsible y práctica. Situación similar a la de el proceso abreviado chileno y boliviano, que nuestro código tampoco a regulado, y que deben de ser sean incorporados al nuevo modelo procesal penal en peruano, para que tengamos más alternativas para solucionar los conflictos penales sin juzgamiento.
XV.- Propuestas para modificar normas
· El artículo 468.1., debe de autorizar que se instale la audiencia de terminación anticipada todas las veces que lo soliciten el fiscal o el imputado.

· El articulo 468.5, cuando se refiere a “acta respectiva”, debe decir “registro respectivo”, si es que existe la grabación de la audiencia con audio o video.  Cuando  no existe este medio técnico debe decir  “acta respectiva”. Asimismo, la parte final debe modificarse estableciendo que el juez debe dictar en la audiencia la sentencia anticipada oralmente, reservándose la notificación del contenido integral de la sentencia luego de las 48 horas de realizada la audiencia. 
· Debe de eliminarse en el artículo 486.6, la remisión al 398 para que no se desnaturalice el proceso de terminación anticipada.
· Debe agregarse en el artículo 468.7, que el auto que desaprueba el acuerdo puede ser apelado.

· Debe establecerse en el artículo 471 que los conceptos para reducir la pena, confesión y sexta parte, deben ser materia de acuerdo entre el imputado y el fiscal, limitándose el juez a aprobar o desaprobar el acuerdo.
· Debe de establecerse como beneficio que no se anote en el registro respectivo la sentencia aprobatoria del acuerdo cuando el imputado cancela íntegramente la reparación civil.
XVI. Conclusiones:

· En nuestro sistema procesal penal, el proceso especial de terminación anticipada es el único que posibilita la conclusión de procesos graves en la etapa de investigación o intermedia sin llegar al juzgamiento. Para los delitos menos graves como la omisión a la asistencia miliar, conducción en estado de ebriedad, lesiones leves, etc, existen otras salidas alternativas con el principio de oportunidad o los acuerdos reparatorios.
· Deben legislarse otras alternativas de terminación anticipada del proceso como: “la suspensión condicional del procedimiento”, que  suspende el proceso bajo determinadas reglas de conducta por un determinado espacio de tiempo, a cuyo término se archiva definidamente la causa si es que el imputado ha cumplido con las reglas impuestas. Asimismo, se puede facultar al Juez de la Investigación Preparatoria que emita sentencia en la audiencia preliminar, si es que el imputado acepta los cargos de  la acusación. 
· Para evitar apelaciones, los acuerdos sometidos a la aprobación del juez deben de ser completos contemplando, entre otros, la reducción de la pena por concepto de confesión y sexta parte, si la pena es efectiva o suspendida, en este ultimo supuesto determinando las reglas de conducta, el periodo de prueba, la forma de pago de la reparación civil, etc, limitándose el juez a controlar la legalidad del acuerdo, aprobándolo o desaprobándolo. Solamente así no sería recurrible la sentencia anticipada por quienes intervinieron y celebraron el acuerdo.
· El auto que desaprueba el acuerdo es recurrible si ocasiona gravamen al recurrente.

· El Fiscal es el único legitimado para celebrar acuerdos con el imputado sobre la pena y la reparación civil. El actor civil no está legitimado para celebrar el acuerdo sobre el monto de la reparación civil con el imputado, lo que no lo inhabilita para hacer conocer su pretensión y que en vía de apelación impugne la sentencia aprobatoria en ese extremo si no se le toma en cuenta, y en ese mismo orden de ideas, igual derecho tienen los demás sujetos procesales, llámense tercero civil y personas jurídicas, que se encuentran consignadas en el acuerdo respectivo, quienes tendrían que fundamentar la ilegalidad del acuerdo si es que lo cuestionan.
· El Juez no puede absolver al imputado y si considera que el hecho es atípico o existen causas de justificación u otros motivos para archivar el proceso, debe emitir la resolución que corresponda en el procedimiento principal.
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Cuando no se llegue a un acuerdo, o este no sea aprobado por el juez, el fiscal que dirigía la investigación y el juez que participó en la audiencia deberán ser reemplazados por otros que tenga la  misma competencia. En este caso, cualquier declaración hecha por el sindicado se tendrá como inexistente y no podrá ser utilizada en su contra.


 





